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I.1- Generalidades 
 

En lo subsecuente de estas especificaciones, al Consejo de Urbanización 
Municipal de Chihuahua y/o a sus representantes que ésta designe para dirigir, 
supervisar y/o controlar la obra, se les denominará "la dependencia” y a la 
empresa que le sea adjudicado el contrato para la construcción, se le denominará 
"el contratista". 

 
I.2.- Especificaciones Generales y Normas de referencia. 

 
Cuando los planos o estas especificaciones no establezcan con claridad los 
alcances, procedimientos y/o condiciones correspondientes a los conceptos de 
trabajo, éstos se deberán ajustar o complementar con lo señalado en las 
especificaciones generales, códigos y normas que en seguida se citan, referidos 
en estas especificaciones por medio de sus abreviaturas, rigiendo siempre lo 
correspondiente a su última edición. 
 
        ASTM   Sociedad Americana de Pruebas de Materiales 
 ACI   American Concrete Institute 
 SICT   Normas para Construcción  
 IMCYC  Instituto Mexicano del Cemento y Concreto 
 
Adicionalmente y como parte integrante del presente documento, se establecen 
especificaciones particulares de acuerdo al tipo de trabajo por ejecutar. 

 
I.3.- Alcance de los Trabajos. 

 
A fin de desarrollar adecuadamente las obras del proyecto, se deberá considerar 
como parte del alcance de los trabajos, la ejecución completa de todas las 
construcciones e instalaciones, incluido su equipamiento, ajustándose en todos 
los casos a lo mostrado en los planos del proyecto, a estas especificaciones y a las 
normas señaladas en el inciso I.2  
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Los trabajos a realizar por el contratista deben incluir: el suministro de todos los 
materiales (excepto aquellos que determine proporcionar directamente la 
dependencia), los cuales deberán ser nuevos, de primera calidad y de las 
características recomendadas o similares en características, calidad y costo. 
 
El contratista tiene la obligación de conocer y familiarizarse totalmente con la 
obra por construir y los requerimientos del proyecto, en el entendido que el 
hecho de no contar en su oportunidad con información complementaria, no 
significarán que esta parte del proyecto quede excluida de sus responsabilidades. 
 
Para la correcta realización de los trabajos, el contratista deberá proporcionar los 
servicios e instalaciones principales que a continuación se describen, los cuales 
deberán formar parte de los costos indirectos correspondientes: 

 
a) Supervisión de todos los trabajos bajo la responsabilidad de un ingeniero 

especializado con capacidad y experiencia comprobada. 
 

b) Instalación y conservación de oficinas de campo; almacenes adecuados, 
construidos con materiales no combustibles; servicios sanitarios móviles 
para sus empleados ubicados en las áreas que señale la dependencia. Todas 
estas construcciones deberán ser removidas completamente al término de 
los trabajos, dejando el lugar limpio y libre de escombros. 

 
c) Llevar a cabo durante todo el tiempo que se requiera, los levantamientos 

topográficos necesarios para poder realizar adecuadamente los trabajos 
encomendados. 

 
d) Antes de la recepción final por parte de la dependencia, de acuerdo a las 

normas y procedimientos correspondientes, efectuar pruebas de operación 
a todos los equipos e instalaciones, con los ajustes necesarios que estos 
requieran. 

 
e) Actualización de los planos de proyecto al término de la ejecución de los 

trabajos, a efecto de mostrar las instalaciones tal y como queden. 
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f) Mantener en buenas condiciones de limpieza todas las áreas de trabajo, 
eliminando diariamente todos los desperdicios, independientemente de 
una limpieza final completa previa a la entrega de obra. 

 
El contratista deberá considerar en el análisis de su propuesta todos los factores 
geográficos, económicos y ambientales de la zona en que se ubica la obra, que 
pudieran influir en el desarrollo de sus trabajos; asumiendo la total 
responsabilidad respecto a la confiabilidad de dichos datos, ya que la 
dependencia no aceptará modificaciones de precios o reclamaciones ante una 
mala interpretación por parte del contratista acerca de la influencia de estos 
factores, que pudiesen afectar el desarrollo de los trabajos. Para esto, los 
contratistas participantes en el concurso realizarán las visitas necesarias al lugar 
de la obra y formularán las preguntas pertinentes, las cuales serán aclaradas por 
la dependencia. 

 
 
I.4.-Supervisión de los Trabajos. 

 
La dependencia, supervisará y decidirá la aceptación o rechazo de cada etapa de 
los trabajos que integran la obra, auxiliándose para ello en lo que corresponda, 
de laboratorios de campo, empresas supervisoras independientes y del asesor o 
asesores que designe la propia dependencia. 
 
El contratista dentro de su propuesta y sin que esto represente cargos 
adicionales, tiene la obligación de contratar un laboratorio de control de calidad, 
previamente autorizado por la dependencia, para que efectúe las pruebas 
necesarias o aquellas que le solicite la dependencia para verificar la calidad de 
materiales o trabajos realizados. 
 
Todos los materiales, imprescindiblemente nuevos, así como los equipos de 
construcción y los trabajos realizados serán de primera calidad y estarán sujetos a 
la inspección, examen y pruebas que determine la dependencia en cualquier 
momento durante la construcción, o después de su terminación y en cualquier 
lugar en donde se encuentren o elaboren. 
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La dependencia tendrá derecho a rechazar todo material, equipo, mano de obra y 
construcción defectuosos o que no sean de primera calidad y exigir al contratista 
su corrección o restitución inmediata, sin que por ello tenga derecho a 
reclamaciones de pago adicionales. 
 
Los defectos por mano de obra inadecuada, deberán ser corregidos en forma 
satisfactoria y los materiales rechazados deberán ser retirados de la obra y 
reemplazados por material apropiado, sin que por este motivo tampoco tenga el 
contratista derecho a reclamación alguna. 
 
La presencia de supervisores al servicio de la dependencia durante la ejecución 
de un trabajo, no liberará al contratista de su responsabilidad de realizar dicho 
trabajo de acuerdo con los planos y especificaciones, ni de cualquiera otra 
obligación establecida en el contrato. 
 
La dependencia se reserva el derecho de revisar en cualquier momento la 
localización, dimensiones, orientación y niveles de la construcción y/o partes de 
ella. 
 
El contratista deberá avisar a la dependencia con suficiente anticipación (tres días 
por lo menos), antes de iniciar un determinado trabajo o actividad, en que se 
deba verificar su calidad, alcance, procedimiento y localización. 
 
El contratista deberá ajustar las operaciones de construcción de manera que 
permita a la dependencia realizar los trabajos de supervisión, la cual cuidará 
ocasionar el mínimo de interferencias durante dichas operaciones. 
 
Los trabajos realizados por el contratista, que resulten fuera de los alcances 
indicados en los planos, así como cualquier trabajo adicional realizado sin orden 
escrita aprobatoria por parte de la dependencia, se considerarán como trabajos 
no autorizados y deberán ser removidos a juicio de la dependencia y restituidas 
las condiciones originales de las áreas afectadas, por cuenta y costo del 
contratista y de acuerdo con las instrucciones que la dependencia le indique. 
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Si el contratista no realiza las correcciones necesarias en el tiempo previamente 
concertado con la dependencia, éstas podrán ser ejecutadas por la dependencia 
o a través de terceros a expensas del contratista. 

 
I.5.-   Bitácora. 
 

La dependencia conservará en todo momento en la obra, hasta la elaboración del 
finiquito correspondiente, un libro de bitácora, el cual estará foliado y firmado 
por personal autorizado de la dependencia y de la contratista. 

 
Este libro, que desde su inicio lo registrará y autorizará la dependencia, será el 
medio en el cual se anoten, entre otros, los siguientes acontecimientos: inicio y 
conclusión de las etapas de ejecución de la obra, solicitudes y aprobaciones de los 
cambios pertinentes respecto a lo especificado, datos no contenidos en planos, 
eventos que repercutan en la evolución de la obra, seguimiento de acuerdos, 
recursos implementados, asuntos relacionados con actividades extraordinarias al 
contrato y otros aspectos de cualquier índole que se consideren necesarios y de 
importancia para el buen desarrollo de la obra y su correcta retribución. En todos 
los casos las anotaciones deberán llevar un número consecutivo, estar firmadas 
por ambas partes a través de las personas previamente autorizadas y estar 
permanentemente actualizada. 
 
El hecho de que el representante de la contratista no firme la Bitácora, no lo 
excluye de la responsabilidad de haber sido notificado y del seguimiento que 
debiera tener a lo ahí expresado, para lo cual deberá dar respuesta a cualquier 
nota en un término no mayor a 72 horas, de lo contrario se asume como 
aceptado el compromiso y/o instrucción ahí expresada. 

 
I.6.- Información respecto al proyecto. 

 
El contratista contará con un juego completo de planos para la ejecución de las 
obras, proporcionados oficialmente por la dependencia, además de una versión 
en formato digital a través de un disco compacto a fin de obtener las copias 
necesarias y utilizar la información correspondiente con fines de control, 
comprometiéndose el contratista a no modificar ni alterar la información 
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contenida en el mismo, ni permitir su divulgación sin previa autorización por 
parte de la dependencia. 
 
En caso necesario, la información del proyecto podrá ser modificada, 
complementada o sustituida por parte de la dependencia, entregándosele 
oportunamente la versión correspondiente al contratista, el cual deberá proceder 
mediante las acciones pertinentes a su sustitución e implementación a fin de 
prevenir la utilización de información y datos modificados. 
 
El contratista estará obligado a conocer a través de los planos, especificaciones, 
catálogos, estudios y demás documentos que formen parte del contrato 
respectivo, las características generales y de detalle de la obra a realizar; de tal 
manera que este habilitado para atender los requerimientos de la misma y 
anticipe las acciones y recursos que sean necesarios para su consecución. 
 
El conocimiento detallado del proyecto, deberá permitir al contratista juzgar la 
participación de terceros, como en el caso del suministro de servicios generales o 
la participación de especialistas de otras empresas, para lo cual resultará de vital 
importancia el cumplimiento de programa de terminación y liberación de áreas 
específicas. 
 
El contratista, estará obligado a conocer de antemano para su propuesta, las 
condiciones del sitio de la obra incluidas sus zonas adyacentes y de influencia, de 
tal manera que pueda tomar en cuenta todos aquellos factores que afecten a la 
misma, favorable o desfavorablemente, lo cual deberá ser considerado en el 
análisis de sus rendimientos. 

 
I.7.-   Información por parte del contratista. 
 

El contratista deberá presentar para aprobación de la dependencia, entre otros 
los siguientes planos: 

a) Planos y/o esquemas que muestren el avance periódico de los trabajos, con 
la finalidad de dar soporte a las estimaciones correspondientes, Incluir 
además planos finales de construcción de la obra. La elaboración de estos 
planos o esquemas los hará el contratista siguiendo los lineamentos que al 
respecto le indique la dependencia. 
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b) En caso de variaciones con la información proporcionada por la 
dependencia, el contratista deberá proporcionar planos debidamente 
elaborados, con la ubicación exacta, trayectorias y características precisas 
de los elementos y/o instalaciones tal y como se localicen físicamente en la 
obra, apoyándose para esto, cuando sea necesario, de isométricos. 

  
 
I.8.-   Programa de trabajos 

 
Todo trabajo por ejecutar deberá contar con la programación correspondiente, a 
fin de juzgar su correlación con el programa general de la obra, establecer las 
condiciones de dependencia e interferencia con el resto de las actividades del 
proyecto, dar seguimiento a la implementación de sus recursos y llevar el control 
de sus avances y costos. 
 
Será obligación y responsabilidad del contratista la entrega oportuna a la 
dependencia de la programación y su avance correspondiente, a fin de que ésta 
la revise y acepte, de no cumplir la contratista con lo anterior la dependencia no 
tramitará pago de estimaciones. 

 
 

I.9. -    Materiales 
 

Todos los materiales para el proyecto deberán ser nuevos, de primera calidad, 
cumplir con lo estipulado en estas especificaciones y antes de su uso ser 
aprobados por la dependencia. 
 
Previamente a fincar el pedido definitivo, el contratista deberá presentar a la 
dependencia una muestra de cada material por adquirir, quien de inmediato lo 
revisará y autorizará en su caso, para prevenir devoluciones y gastos innecesarios 
al contratista, sin que por ello se releve de responsabilidad al contratista por la 
calidad de los materiales que se reciban en la obra. 
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I.10.-    Seguridad 
 

1.- La dependencia, en cualquier momento tendrán acceso a todas las partes de 
la obra y los talleres en los cuales se trabaje, con el objeto de inspeccionar y 
aprobar su ejecución y los materiales empleados; El contratista proporcionara en 
todo momento las facilidades necesarias proporcionando acceso seguro para tal 
inspección, incluso a los talleres en los cuales se hagan partes de los trabajos en 
tal forma, que no resulte peligroso o incómodo para las personas ni perjudicial 
para los trabajos (En cualquiera de sus etapas). 

 

2.- El contratista elaborará y someterá a aprobación de la dependencia el 
reglamento de seguridad interna de la obra que deberá contemplar todos los 
aspectos referentes a la misma. 
 
3.- El contratista durante el transcurso de la obra dispondrá escaleras, puentes, 
pasarelas y andamios que ofrezcan seguridad y protección tanto para 
trabajadores como para personal de contratista, con objeto de facilitar la 
ejecución, supervisión e inspección de los trabajos debiendo cumplir con lo 
indicado en el reglamento de construcciones vigente. 
 
4.- La dependencia en el caso de juzgarlo conveniente solicitara la colocación de 
elementos de comunicación y/o protección adecuadas o en su defecto ordenara 
tal medida, siendo los gastos y responsabilidad por cuenta de contratista. 

 
 
I.11.-    Medición y Pago 

 
En las presentes especificaciones se señalan de manera general los alcances que 
deberán cubrir los conceptos de trabajo. A fin de que el contratista considere en 
su cotización la totalidad de los factores que servirán de base para la medición y 
pago de los conceptos de obra, a continuación, se relacionan aquellos otros 
aspectos de orden general que deberán ser incluidos de manera no limitativa, ya 
que también deberá tomarse en cuenta la información contenida en los planos, la 
descripción del concepto en el catálogo y/o en las especificaciones particulares 
de cada concepto. 
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Los factores a considerar como se señala en el párrafo anterior son los siguientes: 
los salarios, prestaciones y capacitación del personal empleado; costos de 
posesión, transporte, operación y mantenimiento de equipos de construcción y 
montaje; depreciación y conservación de herramienta; costos de adquisición, 
importación (en su caso), carga, transporte, descarga, manejo, elevación  
custodia, almacenamiento, mermas y desperdicios de materiales de construcción 
y auxiliares; acarreos de materiales de desecho; regalías por el uso de patentes o 
por la explotación o usufructo de bancos de materiales y abastecimiento de agua; 
control de calidad; equipo, materiales, implementos y gastos de previsión en 
seguridad e higiene; gastos de instalaciones temporales y servicios incluida su 
depreciación, mantenimiento, vigilancia y retiro; gastos generales de operación, 
supervisión, administración y actualización tecnológica; primas de seguros y 
fianzas, impuestos, réditos del capital invertido (financiamiento); limpieza de la 
obra, retiro de materiales sobrantes y escombro; utilidad del contratista, 
imprevistos y en general todo gasto directo o indirecto originado por la 
construcción de la obra o con motivo de la misma. 
 
El pago por los trabajos desarrollados, será el producto del precio unitario de 
cada concepto de obra expresado en el catálogo de conceptos, por las cantidades 
de obra realmente ejecutado y aceptado por la dependencia, medidas en la 
forma especificada. Todos los conceptos se pagarán por unidad de obra 
terminada, razón por la cual deberán incluir todos los elementos necesarios para 
su correcta ejecución. 

 
I.12.-   Recepción de los Trabajos 

 
La recepción de los trabajos para cualquier etapa de la construcción, estará sujeta 
a obtener resultados satisfactorios en las pruebas que correspondan y que dichos 
trabajos se hayan ejecutado de acuerdo a planos, especificaciones y a las 
indicaciones de la dependencia. 
 
La recepción de los trabajos se efectuará de acuerdo a lo estipulado en las leyes y 
reglamentaciones aplicables. 
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I.13-   Letreros informativos de la obra 
  

El Contratista queda obligado a colocar en cada uno de los dos (2) lugares que se 
le indiquen, un letrero informativo de la obra de dos (2.00) por uno punto 
cincuenta (1.50) m, con la leyenda que oportunamente se le proporcione. Cada 
letrero constara con lona plástica, la cual estará sujeta al marco tubular de acero 
de 3” de diámetro, el marco deberá estar soportado por una estructura metálica 
(el diseño y la fabricación serán responsabilidad del Contratista) soldada con 
fondo laminada para adherir calcomanías Full Color Alta Calidad, de acuerdo a la 
leyenda indicada por la dependencia, las cuales deberán instalarse en los lugares 
que se indiquen en forma oportuna. 
 
La elaboración y colocación de estos dos (2) letreros, así como su mantenimiento 
durante el proceso de la obra hasta su recepción final, será por cuenta del 
Contratista y su costo deberá considerarlo en los indirectos de la obra. Así 
mismos estos deberán ser entregados a la dependencia una vez concluida la obra 
(incluyendo la estructura). 
 
Los trabajadores involucrados en la obra, deberán portar gorras, sombreros y 
chalecos de alta visibilidad color verde limón con el logotipo utilizado en la 
Administración Municipal 2024 – 2027, mismo será proporcionado por El CUM, 
de manera opcional se puede incluir el logo del contratista seleccionado y el logo 
de la presidencia.  
 
El CUM hará entrega de la información una vez solicitadas por parte de la 
compañía contratada. 
 


